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PNE-EN ISO 8041 Respuesta de los individuos a las vibraciones. Instrumentos de medida (ISO 8041:2005). 20
PNE-EN ISO 9342-1 Óptica e instrumentos ópticos. Lentes de ensayo para calibración de frontofocómetros. Parte 1: Lentes de ensayo 

para frontofocómetros utilizados para medir lentes para gafas (ISO 9342-1:2005).
20

PNE-EN ISO 15614-2 Especificación y cualificación de los procedimientos de soldeo para los materiales metálicos. Ensayo de procedi-
miento de soldeo. Parte 2: Soldeo al arco del aluminio y sus aleaciones (ISO 15614-2:2005).

20

PNE-EN ISO 17641-2 Ensayos destructivos en soldaduras de materiales metálicos. Ensayo de fisuración en caliente de uniones soldadas. 
Procesos de soldeo al arco. Parte 2: Ensayo de probetas autoembridadas (ISO 17641-2:2005).

20

PNE-EN ISO 17642-2 Ensayo destructivo de soldaduras en materiales metálicos. Ensayo de fisuración en frío de uniones soldadas. Pro-
cesos de soldeo al arco. Parte 2: Ensayo de probetas autoembridadas (ISO 17642-2:2005).

20

PNE-EN ISO 17642-3 Ensayo destructivo de soldaduras en materiales metálicos. Ensayo de fisuración en frío de uniones soldadas. Pro-
cesos de soldeo al arco. Parte 3: Ensayo de probetas con carga externa (ISO 17642-3:2005).

20

PNE-ISO/PAS 17004 Evaluación de la conformidad. Divulgación de la información. Principios y requisitos. 20
PNE-ISO/PAS 17005 Evaluación de la conformidad. Utilización de los sistemas de gestión en la evaluación de la conformidad. Principios 

y requisitos.
20
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 11244 ORDEN ITC/2043/2005, de 28 de junio, por la que se 
incluye la presentación electrónica de solicitudes de mar-
cas y nombres comerciales en el Registro Telemático de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas.

El apartado noveno de la Orden ITC/915/2005, de 4 de abril, por la que 
se crea un registro telemático en la Oficina española de Patentes y Marcas 
para la presentación de escritos y solicitudes y se establecen los criterios 
generales de tramitación telemática de determinados procedimientos 
delega en la Directora de dicha Oficina la competencia para incluir nue-
vos procedimientos, trámites y comunicaciones a los que sea de aplica-
ción lo dispuesto en la citada Orden, así como nuevos modelos normaliza-
dos y preimpresos para hacer efectivo el ejercicio de derechos, acciones 
y comunicaciones.

En ejercicio de dicha competencia, la presente Orden tiene como obje-
tivo habilitar la presentación electrónica de solicitudes de registro de 
marcas y nombres comerciales en la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas según lo previsto en la Orden ITC/915/2005.

Por todo ello dispongo:

Primero.–Añadir al anexo I de la Orden ITC/915/2005, de 4 de abril, 
relativo a los procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
misma, el trámite de «presentación de solicitudes de registro de marcas y 
nombres comerciales».

Segundo.–Los modelos normalizados para la presentación electrónica 
de estas solicitudes se adjuntan en el anexo de la presente Orden. Dichos 
formularios se difundirán igualmente a través del apartado de «Registro 
Telemático» de la página web de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
http://www.oepm.es

Tercero.–Los requisitos técnicos de acceso al Registro Telemático son los 
establecidos en el apartado 2 del anexo III de la Orden ITC/915/2005, de 4 de 
abril.

Cuarto.–Tanto los requisitos técnicos como la información técnica 
adicional para la presentación electrónica de solicitudes de registro de 
marcas y nombres comerciales serán también accesibles en el apartado 
«Registro Telemático» de la página web de la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas http://www.oepm.es

Quinto.–La fecha en que podrá hacerse efectiva la presentación elec-
trónica «por lotes» de solicitudes de marcas y nombres comerciales se 
dará a conocer en la pagina web anteriormente citada una vez que estén 
operativas las correspondientes aplicaciones informáticas de la Oficina.

Sexto.–La presente Orden surtirá efecto a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, BOE del 6), la Directora de la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas, Teresa Mogin Barquin. 
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ANEXO 

Modelos normalizados de presentación de solicitudes de marcas y nombres comerciales 

PANTALLA INICIAL
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SOLICITUD DE MARCA 
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SOLICITUD DE NOMBRE COMERCIAL 
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SOLICITUD POR LOTES


